
Durante los dos años posteriores a la obtención del
préstamo, mientras cursas el Máster Universitario,
no tendrás que preocuparte de
su devolución. Transcurridos estos dos años
de carencia, la Agencia Tributaria revisará
anualmente, cada 15 de abril, tus ingresos
para verificar tu nivel de renta.

Cuando hayas alcanzado un nivel de renta superior a 22.000 € anuales, empezarás a
devolver el préstamo, sólo mientras mantengas este nivel de renta seguirás devolviendo el
préstamo.

Si durante quince años no hubieras podido pagar la totalidad o parte de la deuda, ésta
prescribirá por lo que no tendrás que devolver la cantidad restante.

Préstamos Renta Universidad http://www.prestamos-renta-universidad.es/4.html
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